
boletín oficial de la provincia

– 35 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-06641
núm. 239 jueves, 21 de diciembre de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PRÁDANOS DE BUREBA 

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este ayuntamiento el expediente relativo 
a la ordenanza reguladora de la tasa por licencias urbanísticas en Prádanos de Bureba, y 
una vez finalizado el periodo de exposición pública sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se eleva de forma automática a definitiva la anterior aprobación provisional 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/85, y artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, procediéndose a la publicación íntegra del texto de 
la ordenanza referida conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y punto 4.º del 
artículo 17 del Real Decreto Legislativo referido. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LICENCIAS URBANÍSTICAS 

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española y en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León; Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, este ayuntamiento establece la tasa por el otorgamiento de licencias 
urbanísticas que se regirá en este término municipal de acuerdo con las normas contenidas 
en esta ordenanza. 

La licencia urbanística es una autorización municipal de carácter reglado que, sin 
perjuicio de tercero, permite la ejecución de obras o utilización del suelo que los 
instrumentos urbanísticos han previsto en cada terreno, expresando el objeto de la misma, 
y las condiciones y plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable. 

Supondrá una actividad administrativa de comprobación de que la pretensión del 
particular se ajusta a las previsiones del ordenamiento jurídico, contenidas tanto en las 
normas urbanísticas como en la respectiva legislación sectorial. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa regulada en la presente ordenanza la 
actividad municipal, técnica o administrativa tendente a verificar si los actos de edificación 
y uso del suelo a que se refiere el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo 
de Castilla y León, que hayan de realizarse en el término municipal cumplen con los 
requisitos que establece la legislación y el planeamiento urbanístico vigente en el momento 
de la resolución. 
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Asimismo constituye el hecho imponible los informes, cédulas o certificados 
urbanísticos que se soliciten al ayuntamiento y que se otorguen o emitan a instancia de 
parte. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas 
o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean 
o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 
soliciten las correspondientes licencias o quienes realicen las construcciones, instalaciones 
u obras. 

Artículo 4. – Responsables. 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas 
o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados 
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los apartados 1.a) y 1.b) del artículo 42 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se 
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5. – Cuota tributaria. 

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza resultará de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen del 2%. Los informes urbanísticos y otros documentos 
urbanísticos solicitados por interesado tendrán un coste de 50 euros. 

En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión 
de la licencia, las cuotas a liquidar serán del 20% de lo señalado. 

En caso de que la tramitación de la licencia requiera autorizaciones de otros órganos, 
o informes sectoriales vinculantes de otros organismos, en el caso de que estos sean 
denegatorios, procederá la liquidación del 20% de lo señalado. 

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones. 

No se encuentra prevista ninguna exención ni bonificación en la presente tasa. 
Artículo 7. – Devengo. 

1.  Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 
municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 
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actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si 
el sujeto pasivo formulase expresamente ésta. 

2.  Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la preceptiva 
licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal 
tendente a determinar si dicha obra es o no autorizable, con independencia de la iniciación 
del expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización o supervisión de 
esas obras, o su demolición si no fueran autorizables. 

3.  La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno 
por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la 
modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante 
una vez concedida la licencia. 

Artículo 8. – Declaración e ingreso. 

1.  Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, 
previamente, en el Registro General la oportuna solicitud, acompañando certificado visado 
por el colegio oficial respectivo, con especificación detallada de la naturaleza de la obra y 
lugar de emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de la obra, 
mediciones y el destino del edificio. 

2.  Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el 
proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la administración municipal, acompañando 
el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación 
o ampliación. 

Artículo 9. – Gestión. 

Las tasas reguladas en esta ordenanza se exigirán en régimen de autoliquidación y 
el ingreso efectivo es imprescindible para la tramitación de la licencia. 

Ejecutada la obra se procederá a practicar la liquidación definitiva que será 
notificada al sujeto pasivo para que en caso de ser superior a la provisional proceda a 
ingresar la diferencia. En caso de que la liquidación definitiva sea inferior a la provisional 
los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de ingresos indebidos. 

Artículo 10. – Infracciones y sanciones. 

En todo lo referente a infracciones y sanciones tributarias, será de aplicación la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 178 y siguientes, 
así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 11. – Legislación aplicable. 

Para todo lo no previsto en la presente ordenanza, será de aplicación lo establecido 
en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
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Urbanismo de Castilla y León y el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

En lo no previsto en esta ordenanza será de aplicación la normativa estatal y de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León que regule esta actividad. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión 
celebrada del 17 de octubre de 2023 entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, con sede en Burgos. 

En Prádanos de Bureba, a 15 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Severino Monasterio Sáez
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